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Parágrafo Primero. La Cámara dentro de su plan de capacitación a los Miembros explicará los eventos en 
que procede el Traspaso de Operaciones. 
 
Parágrafo Segundo. La Cámara podrá establecer en la presente Circular que, para uno o más Segmentos, 
los Miembros no podrán realizar el Traspaso de las Operaciones registradas en la Cuenta Residual a las 
Cuentas Definitivas. 
 
Artículo 1.4.2.4. Traspaso de Posición Abierta.  
 
(Este artículo fue adicionado mediante Circular 6 del 29 de marzo de 2010, publicada en el Boletín 
Normativo No. 008 del 29 de marzo de 2010 y mediante Circular 15 del 3 de agosto de 2011, publicada 
en el Boletín Normativo No. 018 del 3 de agosto de 2011. Rige a partir del 5 de agosto de 2011 y 
modificado mediante Circular 19 del 28 de diciembre de 2016, publicada en el Boletín Normativo No. 
024 del 28 de diciembre de 2016, mediante Circular 14 del 30 de noviembre de 2018, publicada en el 
Boletín Normativo No. 27 del 30 de noviembre de 2018 y mediante Circular 29 del 5 de agosto de 2020, 
publicada en el Boletín Normativo No. 029 del 5 de agosto de 2020. Rige a partir del 18 de agosto de 
2020.) 
 
Adicionalmente a los casos establecidos en el artículo 2.4.16. del Reglamento, la Cámara podrá reasignar la 
Posición de una, varias o todas las Operaciones Aceptadas de una Cuenta a otra o de un Miembro a otro 
dentro del mismo Segmento, en los siguientes eventos y únicamente a solicitud de los Miembros: 
 
1. Traspaso de Posición entre Cuentas del mismo Tercero Identificado o entre Cuentas de Tercero 

Identificado al mismo Tercero Identificado agrupado en Cuentas de Tercero Ómnibus Segregada por 
Cámara: En eventos de reorganización empresarial de un Miembro, tales como la adquisición, fusión, 
escisión o cuando medie solicitud expresa del Tercero Identificado que desee cambiar de Miembro, el 
Miembro correspondiente deberá allegar a la Cámara una solicitud en tal sentido, suscrita por el 
representante legal, señalando las razones para dicho Traspaso y entregando los documentos 
justificativos del mismo. Lo anterior sin perjuicio de los documentos que pueda solicitar la Cámara.   
 
Acreditadas a satisfacción de la Cámara las razones del Traspaso de Posición, la Cámara realizará el 
Traspaso de todas las posiciones de la Cuenta origen hacia la Cuenta destino dentro del mismo 
Segmento e inmediatamente dará cierre a la Cuenta de origen. 
 
Este tipo de gestión se registrará al siguiente día hábil a la aceptación de la solicitud por parte de la 
Cámara.  
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